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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en redacción dada por la Ley 7/97, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998.

Almería, 13 de enero de 1999.- El Delegado, Blas Díaz Bonillo.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Decreto 287/1995, de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de
1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida a la empresa que en el Anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/176
Empresa: Mareiport, S.A.
Localización: Algeciras.
Inversión: 43.821.000.
Subvención: 5.258.520.
Empleo:

Fijo: 3.
Event.: 0.
Mant.: 26.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía y en el Decreto 191/1992, de 3 de
noviembre, por el que se instrumenta una línea de ayudas
a las empresas que se establezcan en el Parque Tecnológico
de Andalucía, Málaga, desarrollado por la Orden de 17 de
mayo de 1993, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida a la empresa que en el Anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en el Parque Tecnológico de Andalucía de
Málaga.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: MA/020/PTA.
Empresa: Centro de Tecnología de las Comunicacio-

nes, S.A. (Cetecom).
Localización: Campanillas (Málaga).
Inversión: 255.840.000.
Subvención: 28.142.000.
Empleo:

Fijo: 23.
Event.: 0.
Mant.: 34.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Junta Arbitral Regional de Consumo de la Junta de
Andalucía, por la que se dispone la publicación del
otorgamiento del distintivo oficial de empresas adhe-
ridas al Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y como consecuencia
de las ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral
de Consumo que se ha realizado a través de la Junta Arbitral
Regional de Consumo de la Junta de Andalucía, por la presente
se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empre-
sas adheridas y la inclusión en el correspondiente censo, con
los números de inscripción que se citan, a las siguientes
empresas:


